
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto acreditada la conversión de los títulos judiciales por pago del saldo restante 
del valor de remate bien inmueble. Giovanna Riascos. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00443 

Radicado 2016-00136 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Robert Orlando Gonzales Rodríguez – Deysi Marcela López y 
Robert Andrey Pérez Pérez 

 
 
Una vez realizada la conversión del título valor a favor del presente proceso por 
parte del Grupo de Fondos Especiales de la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, con ello el proponente del remate acreditó el pago del impuesto y el saldo 
del valor del inmueble comprometido dentro de la litis, y encontrándose ajustada en 
derecho, esta judicatura dispone: 
  
1. APROBAR la diligencia de remate realizada el 8 de junio de 2021, por el cual 

se adjudicó el derecho de dominio sobre el inmueble identificado con la 
matricula inmobiliaria No. 440-51638 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa Putumayo, a ZULEIMA PAOLA MARTÍNEZ GARCÍA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.006.662.948 como única acreedora 
ejecutante.  

 
2. EXPÍDASE al rematante copia del acta de remate y del presente auto para ser 

entregada dentro de los cinco (5) días siguientes, con el fin de que se inscriba 
en la Oficina de Instrumentos Público de Mocoa - Putumayo y se protocolice en 
la notaría. Copia de la escritura pública deberá agregarse al expediente. 

 
3. DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA ENTREGA DEL BIEN, 

se deberá demostrar si existen pendientes pagos, impuestos, servicios públicos 
y demás obligaciones del bien rematado, trascurrido dicho termino sin que se 



demuestre el monto de las deudas por tales conceptos, se pondrá a disposición 
el producto del rematante a quien corresponda. (numeral 7 del art. 455 del 
C.G.P.) 

 
4.  CANCÉLESE el embargo y levántese el secuestro que pesa sobre el dominio 

del bien mueble rematado. 
 

5. ORDÉNESE al secuestre Manuel Antonio Garcés Cruz, mediante oficio, la 
entrega del bien rematado al rematante, a más tardar dentro de los tres (3) días 
después de haber recibido la comunicación. Así mismo para que rinda cuentas 
de su administración una vez perfeccionada la entrega o a más tardar en los 
cinco (5) días siguientes a la misma. 

 
6. En firme la presente providencia, por secretaria dese cuenta para resolver sobre 

la terminación del proceso. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de oposición a diligencia de entrega de bien inmueble objeto de 
remate y adjudicación. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

Auto de Sustanciación No. 00519 

Radicado 2017-00352 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con garantía real 

Demandante (s) Jairo Herminsul Moncayo Quintana 

Demandado (s) Carlos Assur Rodríguez Lievano 

 
 
De acuerdo a la solicitud de oposición presentada por quien dice ser tercer poseedor 
frente a la entrega del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 
440-66156 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Mocoa – Putumayo, 
adjudicado al señor Jairo Herminsul Moncayo Quintana como parte de pago de la 
obligación reclamada en el presente proceso y previo a resolver lo pertinente 
requiérase al señor Manuel Antonio Garcés, secuestre del bien referido para que en 
el término de tres (3) días al recibo de la comunicación sobre el contenido de la 
presente providencia, allegue el acta de entrega del inmueble objeto de adjudicación 
como del informe de su administración tal como le fue ordenado en auto del 11 de 
diciembre de 2018. Ofíciese como corresponda.  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con acta de entrega de bien inmueble adjudicado en diligencia de remate. 
Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00515 

Radicado 2017-00382 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con garantía real 

Demandante (s) Fondo de Empleados de Grantierra Energy de Colombia Ltda. 

Demandado (s) Oscar Alberto Delgado Jamioy 

 
 
Allegada al acta de entrega sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria No. 440-
21132, suscrita por el señor Yesid Arias Díaz quien fungió como auxiliar de la justicia 
en calidad de secuestre del inmueble referido y el señor Luiller Oswaldo Pantoja, 
autorizado por la parte actora para su recibo, el despacho dispone fijar a favor de 
Yesid Arias Díaz,  la suma de ochocientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres 
pesos ($833.333,33) que equivale a 25 salarios mínimos diarios vigentes de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27 numeral 1.3 del Acuerdo PSAA15-
10448 de 2015 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura; por concepto de 
honorarios definitivos, los cuales en principio serán sufragados por la parte actora y 
que serán sumados a las costas del proceso, para su cancelación se concede un 
término de cinco (5) días a la notificación de la presente providencia. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 
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Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de la parte actora de terminación del proceso. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00448 

Radicado 2018-00224 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (a)(s) 
José Antonio Tovar Pinta – Gabriel Melchor Narváez López - 
Fabiola López Bravo   

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora, a través de correo electrónico registrado en el plenario para los fines del 
proceso, esta Judicatura de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del 
artículo 461 del C.G.P. resuelve:   
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- DESGLOSAR en favor de la pasiva el título soporte del recaudo con las 
constancias respectivas. Para la entrega es necesario solicitar cita previa a 
los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 
08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. Déjese constancia de la entrega en el 
expediente.  
 

3- PAGAR los títulos judiciales existentes y/o los que se generen por cuenta de 
este proceso a la parte demandada que corresponda si no hay solicitud de 
remanentes. 
 

4- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 
 

5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 
 

6- Téngase en cuenta que renuncia a términos de ejecutoria. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de desglose de documentos. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00521 

Radicado 2020-00070 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) 
William Roger Arteaga Buchely – Neyda Edilia Narváez 
Rodríguez 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora, niéguese el desglose y entrega de la escritura pública No. 1693 del 1 de 
agosto de 2016, de la Notaría Única del Círculo de Mocoa, con su respectiva nota 
de prestar mérito ejecutivo y el pagaré No. 8790086442 con su respectivo endoso, 
por no cumplirse con los presupuestos establecidos en el artículo 116 del C.G.P. y 
por las razones expuestas por el despacho en autos anteriores ante peticiones 
formuladas por la activa en el mismo sentido. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el asunto 
con solicitud de secuestro de inmueble. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00446 

Radicado 2020-00322 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Zuleima Paola Martínez García 

Demandado (s) 
Dorys Liliana Muchachasoy Juagibioy –María Cruz Samboní 
Imbachi -Erika Sofía Bastidas Muchachasoy 

 
 
Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. 440-42943 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa - Putumayo, que se denuncia de propiedad de María Cruz 
Samboní Imbachi, se decreta su secuestro. En consecuencia, esta judicatura 
atendiendo al principio de colaboración armónica que debe existir entre las ramas 
del poder público y en aras de su materialización dispone: 
 
Comisionar al alcalde municipal de Mocoa - Putumayo, de conformidad con el inciso 
3 del artículo 38 del C.G.P., para la realización de la diligencia de secuestro, con 
amplias facultades para designar secuestre y fijar los honorarios provisionales hasta 
los 10 (s.m.d.l.v.) 
 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (La providencia que ordena la medida cautelar, el certificado de tradición 
y copia de la escritura pública). 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez
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Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00447 

Radicado 2021-00246 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) Claudia Liliana Ayala Gómez 

 
Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada del mandamiento 
de pago del 5 de agosto y su corrección del 28 de octubre de 2021 de conformidad 
con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; sin que en el término de traslado de la 
demanda se formularan excepciones contra las pretensiones de la parte actora, esta 
judicatura dispone: 
  
PRIMERO.-  Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.       
   
SEGUNDO.-  Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.    
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cuatro millones trescientos mil pesos m/cte ($4.300.000) por concepto de 
agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con informe de inmovilización de vehículo por parte de la Subestación de 
Policía Bruselas - Huila. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00449 

Radicado 2021-00450 

Proceso Ejecutivo de Mínima cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo - COOTEP 

Demandado (s) Esdras Hernán Meléndez Buitrón 

 
 
Por encontrarse debidamente inscrito el embargo e inmovilizado el vehículo tipo 
motocicleta de placas WBK68E de propiedad de Esdras Hernán Meléndez Buitrón, 
el cual fue inmovilizado por la Subestación de Policía Bruselas – Huila, se decreta 
su secuestro. 
 
Teniendo en cuanta la colaboración armónica que debe existir entre las ramas del 
poder público y en aras de su materialización, comisiónese para tal efecto al 
Juzgado Civil Municipal de Pitalito- Huila (reparto), con amplias facultades para 
designar secuestre y fijar los honorarios provisionales que no podrán exceder los 
10 salarios mínimos diarios legales vigentes. 
 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (El certificado de tradición donde aparezca el registro de embargo y el 
auto que decretó la medida cautelar).  
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de secuestro de inmueble ubicado en Villagarzón. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00450 

Radicado 2022-00004 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Mi Banco-Banco de la Microempresa de Colombia S.A. 

Demandada (s) Jesús Jairo Andrade 

 
 
Por encontrarse debidamente inscrito el embargo del inmueble identificado con la 
matrícula inmobiliaria No. No. 440-75627 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Mocoa Putumayo, ubicado en el municipio de Villagarzón – Putumayo, 
que se ha denunciado como propiedad del señor Jesús Jairo Andrade, se decreta 
su secuestro.  
 
En consecuencia, esta Judicatura atendiendo al principio de colaboración armónica 
que debe existir entre las ramas del poder público y en aras de su materialización 
comisiónese para tal efecto al Juzgado Promiscuo Municipal de Villagarzón – 
Putumayo (Reparto), para la realización de la diligencia de secuestro, con amplias 
facultades para designar secuestre y fijar los honorarios provisionales que no 
podrán exceder los 10 salarios mínimos diarios legales vigentes. 

 
La parte interesada, remitirá el despacho comisorio y sus insertos de manera 
oportuna. (La providencia que ordena la medida cautelar, el certificado de tradición 
y copia de la escritura pública). 
 
Remítase copia al correo electrónico: notificaciones@staffjuridico.com.co  
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

mailto:notificaciones@staffjuridico.com.co
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 85df608efd2c34dad23787a6194c8c1181fb63c632640f3bccdd1c98d0f43266

Documento generado en 26/04/2022 04:05:09 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 26 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con subsanación de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00451 

Radicado 2022-00106 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco de Bogotá S.A. 

Demandado (s) Juan José Carvajal González 

 
 
EL BANCO DE BOGOTÁ S.A., por conducto de apoderado judicial, interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, contra JUAN JOSÉ CARVAJAL 
GONZÁLEZ, a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo 
principal. 
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (01) PAGARÉ, que 
se ejecuta por valor de NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($94.180.590), que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las 
exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía y el domicilio del demandado, se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de EL BANCO DE BOGOTÁ 
S.A., identificado con NIT. 860002964-4 contra JUAN JOSÉ CARVAJAL 
GONZÁLEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.124.861.764, para que 
cancele dentro de los CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el Pagaré No. 653431283, la suma de NOVENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO OCHENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($94.180.590) 
como capital, más los intereses de plazo desde el 15 de septiembre del 2021 hasta 
el 8 de marzo del 2022 y los intereses moratorios desde el 9 de marzo del 2022 
hasta el pago total de la obligación de conformidad con el título valor anexo a la 
presente demanda, con fundamento en las pretensiones de la demanda y 
respetando los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenirlo que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el Despacho dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el articulo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; previa 
aportación de las evidencias correspondientes; para lo cual, la parte interesada 
deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se notifica, donde 
indicará al demandado los canales de contacto con el Juzgado e informará 
expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán 
a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá 
realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para 
pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, las que 
podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL 
ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf3cea6cd1392a102075eac4ddf9930fabbf0b0e65aa6f7be106cab4a4074005

Documento generado en 26/04/2022 04:05:11 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00518 

Radicado 2022-00136 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Banco Popular S.A. 

Demandado (s) José Alexander Espinosa Villegas 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 

 
1.- Allegar constancia de remisión del poder aportado desde el correo electrónico 
inscrito en el registro mercantil de la entidad ejecutante (Decreto 806 de 2020 
artículo 5 inciso 3) o simplemente aportarlo con nota de presentación personal ante 
notario de conformidad con el artículo 74 inciso 2 del C.G.P. 
 

2.- Aportar escaneados nuevamente y de manera legible los anexos vistos del folio 
5 al 17 del pdf correspondientes al escrito de demanda. 

 
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ea9f79f09431c7ac4369f2aca8644346ef9bc6dc2e06e8aa999e50f56448a422
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00444 

Radicado 2022-00137 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Consuelo Álvarez González 

Demandado (s) Jairo León Chaves Cadena 

 
 
CONSUELO ALVAREZ GONZÁLEZ, actuando por medio de apoderado judicial, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, contra JAIRO LEÓN CHAVES 
CADENA a fin de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus 
respectivos intereses, de conformidad con el TÍTULO EJECUTIVO (Contrato de 
arrendamiento de local comercial) que se anexa al libelo principal. 
 

 
Para resolver se considera: 
 
 

La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LOCAL COMERCIAL, que cumple con los requisitos 
contemplados en el artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, su 
cuantía, la vecindad de las partes y el lugar de cumplimiento de la obligación, por lo 
que se dispondrá a dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 
430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de CONSUELO ÁLVAREZ 
GONZÁLEZ, identificada con C.C. No. 32.494.971 contra JAIRO LEÓN CHAVES 
CADENA, identificado con la C.C. No. 18.125.225, para que cancele dentro de los 
CINCO (5) días siguientes a la notificación de este proveído: 
 
- Por el contrato de arrendamiento del 1 de octubre de 2021; 
 
Por el saldo insoluto del canon de arrendamiento del mes de marzo de 2022, la 
suma de SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL PESOS M/CTE ($626.000). 
 
Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000) por concepto de 
cláusula penal pactada en el contrato por el incumplimiento. 
 
SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del 
C. G. P. para ello, deberá prevenirlo que, para notificarse de manera personal, es 
necesario comunicarse con el Despacho dentro de los diez (10) días siguientes al 
recibo de la correspondiente citación al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el articulo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas; cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica, donde indicará al demandado los canales de contacto con el 
Juzgado e informará expresamente que la notificación se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación, dentro 
de los cuales podrá realizar las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas 
cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de 
excepciones, las que podrá realizar través del correo institucional del Juzgado. SE 
SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE REALICE CON COPIA AL 
DESPACHO. 
 

TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


CUARTO.- Téngase al abogado Pedro Luis Bermeo Narváez, identificado con C.C. 
No. 6.716.081 y portador de la T.P. No. 187.103 del C. S. de la J., como 
representante judicial de la parte demandante, toda vez que revisada la base de 
datos del Registro Nacional de Abogados, el apoderado cuenta con su registro 
vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 25 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con despacho comisorio auxiliado. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00520 

Radicado 2018-00050 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa de los Trabajadores de la Educación y 
Empresarios del Putumayo- COOTEP LTDA 

Demandado (s) 
Martha Liliana Vargas Gallego – Griselda Viviana Rosas 
Vargas – Andrés Alexander Cerón 

 
 
Ordénese agregar al expediente, el despacho comisorio No. 015 del 06 de abril de 
2022, evacuado el 11 de abril de 2022, por el Instituto Municipal de Transporte y 
Movilidad de Puerto Asís - Putumayo, sobre el vehículo tipo motocicleta con placas 
No. KCN34E de propiedad de Andrés Alexander Cerón. 
 
Córrase traslado por el término de cinco (5) días para los fines de que trata el inc. 2 
del artículo 40 del C.G.P. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 27 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

mailto:j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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